RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE DICIEMBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009513, Ent. N° 7565/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativas a la convocatoria pública realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural para la presentación de propuestas para: “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares), a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales”;


RESULTANDO: 1) que el programa es financiado por el Proyecto Manejo sustentable de los recursos naturales (Proyecto DACC) el cual, a su vez, es financiado parcialmente por el Préstamo del Banco de reconstrucción y Fomento (BIRF) Nº 8099-UY y por el Programa de Desarrollo Productivo Rural (financiado por el Préstamo BID Nº2595/OC-UR); 

2) que el Tribunal de Evaluación actuante en la convocatoria aprobó 68 propuestas con cargo al Programa de Desarrollo Productivo Rural y 79 propuestas adicionales con cargo al Proyecto Manejo Sostenible de los Recursos naturales, el primero por U$S 1:391.261 y el segundo por U$S 2:347.978;
3) que, del informe contable que se acompaña a las actuaciones, surge que el monto de U$S 1:391.261 se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 522, Proyecto 749, mientras que el de U$S 2:347.978 se imputará al Objeto del Gasto 522 Proyecto 745, ambos de la Unidad Ejecutora 007, constando las respectivas afectaciones;
4) que consta adjunto proyecto de contrato entre el MGAP, el Proyecto DACC y los Beneficiarios del llamado, la no objeción del BID al procedimiento cumplido así como Resolución del 8 de diciembre de 2014 del Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca autorizando el gasto ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta al Artículo 45  del TOCAF;


ATENTO: a lo antes expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 1:391.261 y U$S 2:347.978, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese al Contador Auditor; y
3) Devuélvase.
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